
C.. 1   
 
RADICADO  : 2015-00047-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : ARGEMIRA VIVAS CAÑIZAREZ 
DEMANDADO    : DIEGO FERNANDO GOMEZ DAVILA 

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2017-00340-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : CREZCAMOS 
DEMANDADO    : MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ PEREZ 

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2018-00142-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : MANUEL ALFONSO QUINTERO CASTILLA  
DEMANDADO    : JAIRO TRIGOS obrando como Consejero Interino de la señora VIRGELINA TORRADO CARRASCAL   
 

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2019-00093-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    : DERLYS AGUDELO Y JOVANNY TARAZONA PLATA  

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2019-00854-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : COOMULTRASAN 
DEMANDADO    : JOCSAM ANDREI LEMUS ACEVEDO Y PAOLA ANDREA MORA ANGARITA, 

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2019-00882-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : COOMULTRASAN 
DEMANDADO    : ORLANDO LOZANO MARQUEZ, ALBEIRO URIBE RODRIGUEZ Y ELKIN ANTONIO URIBE RODRIGUEZ  

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2019-00982-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : COOMULTRASAN 
DEMANDADO    :  YOLIMA ISABEL CASTILLO SUAREZ  Y GERMAN RIZO SUAREZ 

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2019-01002-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO 
DEMANDADO    :  EVANGELINA RINCON CASTRO 

 

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 

C.. 1   
 
RADICADO  : 2019-00983-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : CREDISERVIR  
DEMANDADO    : FARIDE ORTEGA ASCANIO, FANNY DEL CARMEN ORTEGA PEÑARANDA Y SAID SANGUINO,     

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO                   : 2017-00032-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO    : EMILDA ELENA PEÑALOZA MEJIA      

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
C.. 1   
 
RADICADO                   : 2019-01033-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : ASTRID GANDUR NUMA 
DEMANDADO    : JOSE ANTONIO OSORIO ALVAREZ 

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO                   : 2019-00874-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    :  IVAN SABBAGH ALVAREZ 

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.. 1   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO                   : 2019-00053-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BBVA 
DEMANDADO    : JORGE HADDAD MENESES 

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO                   : 2019-00920-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  :CREDISERVIR 
DEMANDADO    : LUIS ENRIQUE GUERRERO PEREZ Y ALVARO GUERRERO PEREZ 
 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO                   : 2019-00296-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  :CREDISERVIR 
DEMANDADO    : DENNIS GOMEZ PEÑARANDA Y OTRO 

 
 
 
Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito 
practicada por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO                   : 2018-00160-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  :BBVA 
DEMANDADO    :GREGORIO BARBOSA CASTILLA 

 

Ocaña, 26 de febrero  de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Marzo  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a 
derecho, este Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada 
por la parte demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Marzo  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 
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